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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02995/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dieciséis de julio de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, sin embargo, debido a que fue interpuesto en días inhábiles, dicha solicitud fue registrada en el sistema electrónico en fecha treinta de julio del dos mil dieciocho, bajo el número de expediente 00020/OASNEZA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Ahora que estamos entrenado a la cuarta transformación de nuestro país y que el combate a la corrupción es un tema fundamental en el quehacer de cualquier gobierno de cualquier nivel, resulta importante el rol que desarrollan las contralorias u órganos internos de control, por ello deseo saber que acciones o medidas ha tomado la actual contraloría u órgano interno de control de ese organismo para evitar, combatir, erradicar y en su momento castigar la corrupción de cualquier tipo que en su caso, puedan incurrir los servidores públicos, proveedores, prestadores de servicio y publico o usuarios en general de ese organismo; deseo saber si durante la presente administración municipal dicha área ha realizado algún tipo de auditoria a las áreas de ese organismo (enlistar a cuales) y cual ha sido el resultado de ellas finalizadas, así como saber si han satisfecho sus observaciones o recomendaciones; quisiera saber cual o cuales son los motivos por los que tienen muy pocas resoluciones de procedimientos administrativos emitidos por dicha área publicados en su pagina de internet, como radicados, sustanciados y resueltos por la contraloría u órgano interno de control; porqué transgrede frecuentemente dicha área los principios de prontitud, expeditez, impulso procesal de oficio, preclusión procesal, economía procesal, celeridad procesal, etc, es decir, tardan mucho más del tiempo, plazos o periodos establecidos en la ley para resolver sus asuntos (meses e incluso años), no obstante que casi en todos realizan las mismas actuaciones y llegan al mismo resultado; quisiera saber si su titular de la contraloría u órgano interno de control está certificado para el buen manejo de dicha área, de ser así, favor de enviar por este medio el documento que de constancia de ello, de no serlo, explicar el motivo por el cual no se ha certificado.” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud de información
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud de acceso a la información, en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se proporciona respuesta a la solicitud de información pública, a través del oficio: ODAPAS/OIC/250/2018. Anexo al presente.
ATENTAMENTE
Lic. Christian Lozano Lara” (sic)

Así mismo, adjunta los archivos electrónicos “oficio respuesta sol 20.pdf” y “ORGANO INTERNO.PDF”, los cuales no se insertan al ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán objeto de estudio en el apartado respectivo.

TERCERO Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02995/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, lo siguiente:

Acto Impugnado:

“Incumplimiento en la atención a la solicitud de información pública y falta de entrega de información."(sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Omite contestar la totalidad de las preguntas, las que atiende lo hace de manera ambigua y oscura. A la Pregunta 1. Dice que ha tomado varias medidas, sin embargo sólo explica una, y esta es disciplinaria correctiva, cuando también se le preguntan las medidas para evitar, combatir y erradicar, además solo se refiere a los servidores públicos de su organismo, cuando también se le pregunta sobre los usuarios, proveedores, prestadores de servicio y publico en general. A la Pregunta 2. Dice que ha realizado auditorias a diversas áreas de la dirección de finanzas pero no dice a que áreas y eso se le solicitó, dice que tuvieron observaciones pero no dice cuales, dice que las solventaron pero no dice como. A la Pregunta 4. Dice que es garante de los principios de prontitud, expeditez, impulso procesal de oficio, preclusión procesal, economía procesal, celeridad procesal, cuando es más que evidente que no es así ya que lo demuestran sus propias resoluciones publicadas, dice que resuelve dentro de los plazos establecidos, en esta pregunta inclusive es temeraria en afirmar que su proceder es ajustado a derecho cuando es evidente que no es así. No obstante de transgredir claramente dichos principios procesales, falsea las respuestas. Finalmente omite enviar la documentación que se pide.” (sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el sujeto obligado en fecha cinco de septiembre del presente año remitió manifestaciones, mismas que fueron puestas a la vista en fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, así mismo se advierte que el recurrente, fue omiso en presentar sus manifestaciones y ofrecer sus medios de prueba.

Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.



C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento.
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo.

Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

En tal sentido es necesario establecer el tema o materia de estudio que nace a partir del ejercicio del derecho a la información pública, de su interpretación, de lo que contestó el sujeto obligado y del marco normativo que rige el actuar del ente público, así tenemos que se solicitó:

“Ahora que estamos entrenado a la cuarta transformación de nuestro país y que el combate a la corrupción es un tema fundamental en el quehacer de cualquier gobierno de cualquier nivel, resulta importante el rol que desarrollan las contralorias u órganos internos de control, por ello deseo saber que acciones o medidas ha tomado la actual contraloría u órgano interno de control de ese organismo para evitar, combatir, erradicar y en su momento castigar la corrupción de cualquier tipo que en su caso, puedan incurrir los servidores públicos, proveedores, prestadores de servicio y publico o usuarios en general de ese organismo; deseo saber si durante la presente administración municipal dicha área ha realizado algún tipo de auditoria a las áreas de ese organismo (enlistar a cuales) y cual ha sido el resultado de ellas finalizadas, así como saber si han satisfecho sus observaciones o recomendaciones; quisiera saber cual o cuales son los motivos por los que tienen muy pocas resoluciones de procedimientos administrativos emitidos por dicha área publicados en su pagina de internet, como radicados, sustanciados y resueltos por la contraloría u órgano interno de control; porqué transgrede frecuentemente dicha área los principios de prontitud, expeditez, impulso procesal de oficio, preclusión procesal, economía procesal, celeridad procesal, etc, es decir, tardan mucho más del tiempo, plazos o periodos establecidos en la ley para resolver sus asuntos (meses e incluso años), no obstante que casi en todos realizan las mismas actuaciones y llegan al mismo resultado; quisiera saber si su titular de la contraloría u órgano interno de control está certificado para el buen manejo de dicha área, de ser así, favor de enviar por este medio el documento que de constancia de ello, de no serlo, explicar el motivo por el cual no se ha certificado.” (sic)

De forma objetiva de la solicitud de información podemos identificar los siguientes puntos petitorios:

1. Qué acciones o medidas ha tomado la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado para evitar combatir, erradicar y en su momento castigar la corrupción de cualquier tipo, que en su caso puedan incurrir los servidores públicos, proveedores, prestadores de servicios y público o usuarios en general.
2. Enlistar las auditorías realizadas, durante la presente administración municipal, a las áreas del sujeto obligado, informando cuál ha sido el resultado y si han satisfecho sus observaciones o recomendaciones.
3. [bookmark: _GoBack]Los motivos por los que la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado, tiene muy pocas resoluciones de procedimientos administrativos emitidos, así como radicados, sustanciados y resueltos publicados en su página de Internet.
4. Porqué transgrede frecuentemente la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado los principios de prontitud, expeditez, impulso procesal de oficio, preclusión procesal, economía procesal, celeridad procesal, etc. 
5. Saber si el titular de la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado está certificado y de ser así remitir el documento en donde conste dicha certificación.

Visto lo anterior, no escapa a la óptica de este Órgano Resolutor, que el recurrente peticiona al sujeto obligado responda varios cuestionamientos, lo cual es contrario a lo establecido en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], el cual señala que los sujeto obligados solo proporcionaran la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentra, que la obligación de proporcionarla no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Ahora bien, el sujeto obligado en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho hizo entrega de su respuesta al recurrente, cuyo contenido sustancial versa en los términos siguientes:

“Se proporciona respuesta a la solicitud de información pública, a través del oficio: ODAPAS/OIC/250/2018. Anexo al presente.” (sic)

Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos “oficio respuesta sol 20.pdf” y “ORGANO INTERNO.PDF”, los cuales contienen lo siguiente:

· oficio respuesta sol 20.pdf, consistente en el oficio del catorce de agosto de dos mil dieciocho, por el cual el sujeto obligado informa al recurrente, la respuesta a su solicitud de información con número 00020/OASNEZA/IP/2018.

· ORGANO INTERNO.PDF, de cuyo contenido se aprecian la respuesta a las interrogantes hechas por el recurrente, en los términos siguientes:

1. Qué acciones o medidas ha tomado la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado para evitar combatir, erradicar y en su momento castigar la corrupción de cualquier tipo, que en su caso puedan incurrir los servidores públicos, proveedores, prestadores de servicios y público o usuarios en general.
R. hago de su conocimiento que personal de este Órgano Interno de Control, con base en el artículo 23 del Reglamento Interno del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl ha realizado diversas acciones entre las cuales se encuentran de manera permanente iniciar, tramitar y terminar procedimientos administrativos, disciplinarios e impuesto las sanciones aquellos servidores que han incumplido sus obligaciones en términos del artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos o del artículo 50 de la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios o en su caso, por no reunirse los elementos necesarios en términos de la Ley fueron eximidos de responsabilidad, además se han llevado a cabo campañas de concientización a fin que los servidores públicos realicen en tiempo y forma su manifestación de bienes y declaración de intereses.
2. Enlistar las auditorías realizadas, durante la presente administración municipal, a las áreas del sujeto obligado, informando cuál ha sido el resultado y si han satisfecho sus observaciones o recomendaciones.
R. Durante esta administración, personal de este Órgano Interno de Control, ha realizado auditorías en las diversas áreas de la Dirección de Finanzas, las cuales han resultado con algunas observaciones, mismas a las que se les ha dado seguimiento y en su momento se han solventado.
	
3. Los motivos por los que la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado, tiene muy pocas resoluciones de procedimientos administrativos emitidos, así como radicados, sustanciados y resueltos publicados en su página de Internet.

R. le comunico que de los asuntos que conoce este Órgano Interno de Control, todos se encuentran radicados y sustanciados; respecto a los procedimientos resueltos, hago de su conocimiento que solo son publicadas las resoluciones con sanción y han causado ejecutoria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 140 Fracciones VIII, IX y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. Porqué transgrede frecuentemente la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado los principios de prontitud, expeditez, impulso procesal de oficio, preclusión procesal, economía procesal, celeridad procesal, etc.
R: hago de su conocimiento que este Órgano Interno de Control, siempre ha sido garante de dichos principios y del respeto a los derechos fundamentales, por ende, los procedimientos administrativos instaurados han sido resueltos dentro de los plazos señalados en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y en el artículo 78 de la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

5. Saber si el titular de la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado está certificado y de ser así remitir el documento en donde conste dicha certificación.
R: le comunico que sí me encuentro certificada y registrada con el folio 3186518, datos que pueden ser constatados en el Registro Nacional de Personas con Competencia Certificada (RENAP); por cuanto hace al envío de la constancia cabe resaltar que ésta es considerada como un documento privado, en virtud que la certificación obtenida la realice para mi desarrollo profesional, por lo que tratándose de un documento privado, no estoy obligada a enviar en términos de los artículos 3 fracción XXIII, 4 y 24 fracción XXV último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En un primer plano, por cuanto hace a la respuesta del sujeto obligado, su pronunciamiento no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se encuentra encaminada a atender la solicitud, por ello se asume que posee la información solicitada, en términos de los artículos 12, antes referido, y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:3], por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en específico se obvia, toda vez que el objetivo de la misma es determinar si existe la obligación de tener en sus archivos la información, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo. [3: Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
] 


Vista la solicitud de información, así como la respuesta proporcionada a la misma, es necesario realizar un cuadro comparativo, a efecto de un mejor proveer respecto de lo peticionado y lo entregado, el cual se vislumbra en los términos siguientes:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	COLMA

	1.  Qué acciones o medidas ha tomado la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado para evitar combatir, erradicar y en su momento castigar la corrupción de cualquier tipo, que en su caso puedan incurrir los servidores públicos, proveedores, prestadores de servicios y público o usuarios en general.
	ha realizado diversas acciones entre las cuales se encuentran de manera permanente iniciar, tramitar y terminar procedimientos administrativos, disciplinarios e impuesto las sanciones aquellos servidores que han incumplido sus obligaciones en términos del artículo 42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos o del artículo 50 de la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios o en su caso, por no reunirse los elementos necesarios en términos de la Ley fueron eximidos de responsabilidad, además se han llevado a cabo campañas de concientización a fin que los servidores públicos realicen en tiempo y forma su manifestación de bienes y declaración de intereses.
	Se tiene por colmado parcialmente, toda vez que, solo se pronunció sobre los servidores públicos y no sobre los prestadores de servicios y público o usuarios en general.

	2.	Enlistar las auditorías realizadas, durante la presente administración municipal, a las áreas del sujeto obligado, informando cuál ha sido el resultado y si han satisfecho sus observaciones o recomendaciones.
	Durante esta administración, personal de este Órgano Interno de Control, ha realizado auditorías en las diversas áreas de la Dirección de Finanzas, las cuales han resultado con algunas observaciones, mismas a las que se les ha dado seguimiento y en su momento se han solventado
	No se tiene por colmado, al no especificar las áreas que fueron auditadas, el resultado y las observaciones o recomendaciones.

	3.	Los motivos por los que la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado, tiene muy pocas resoluciones de procedimientos administrativos emitidos, así como radicados, sustanciados y resueltos publicados en su página de Internet
	Le comunico que de los asuntos que conoce este Órgano Interno de Control, todos se encuentran radicados y sustanciados; respecto a los procedimientos resueltos, hago de su conocimiento que solo son publicadas las resoluciones con sanción y han causado ejecutoria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 140 Fracciones VIII, IX y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	
✓


	4.	Porqué transgrede frecuentemente la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado los principios de prontitud, expeditez, impulso procesal de oficio, preclusión procesal, economía procesal, celeridad procesal, etc.
	Hago de su conocimiento que este Órgano Interno de Control, siempre ha sido garante de dichos principios y del respeto a los derechos fundamentales, por ende, los procedimientos administrativos instaurados han sido resueltos dentro de los plazos señalados en el artículo 71 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y en el artículo 78 de la nueva Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
	No puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información, ya que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, como se verá más adelante.

	5.	Saber si el titular de la actual contraloría u órgano interno de control del sujeto obligado está certificado y de ser así remitir el documento en donde conste dicha certificación.
	le comunico que sí me encuentro certificada y registrada con el folio 3186518, datos que pueden ser constatados en el Registro Nacional de Personas con Competencia Certificada (RENAP); por cuanto hace al envío de la constancia cabe resaltar que ésta es considerada como un documento privado, en virtud que la certificación obtenida la realice para mi desarrollo profesional, por lo que tratándose de un documento privado, no estoy obligada a enviar en términos de los artículos 3 fracción XXIII, 4 y 24 fracción XXV último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	No se tiene por colmado al no remitir el documento solicitado que justifique dicha certificación.



Una vez analizada la solicitud de información, al hacer el cruce con la respuesta emitida, podemos precisar que el sujeto obligado colma el punto 3, ello al hacer entrega de la información peticionada en el mismo, esto es pronunciarse respecto de los motivos por los cuales se tienen muy pocas resoluciones de procedimientos administrativos emitidos, así como radicados, sustanciados y resueltos publicados en su página de Internet.

Ahora bien, respecto del punto 4, referente a …porqué transgrede frecuentemente dicha área los principios de prontitud, expeditez, impulso procesal de oficio, preclusión procesal, economía procesal, celeridad procesal, etc, es decir, tardan mucho más del tiempo, plazos o periodos establecidos en la ley para resolver sus asuntos (meses e incluso años), no obstante que casi en todos realizan las mismas actuaciones y llegan al mismo resultado… en un primer plano se logra apreciar que el recurrente no pretende acceder a documento alguno, sino que el sujeto obligado realice un pronunciamiento sobre tales cuestionamientos, motivo por el cual no puede ser atendida mediante el Derecho de Acceso a la Información, ya que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición o de la libertad de expresión.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del sujeto obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública, por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:4]“, por otra parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.[footnoteRef:5]”. [4:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [5:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:6]“. [6:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los sujetos obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:7] [7:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto que se tratará en líneas subsecuentes, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

Por otro lado, en lo que respecta a los puntos 1, 2 y 5, en un inicio, no se tienen por colmados, al no remitir los documentos con los cuales se acredite los puntos peticionados en la solicitud de información, en ese sentido, resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente, al haber hecho entrega de información incompleta, no obstante lo anterior, como quedo señalado en los antecedentes de la presente resolución, el sujeto obligado remitió su informe justificado, colmando así la pretensión del recurrente, al remitir el archivo electrónico de cuyo contenido sustancial y denominación es la siguiente:

· Recurso de Revision 2995- 2018 OIC.pdf: archivo electrónico en el cual se aprecia nuevamente la respuesta a las interrogantes hechas por el recurrente, que de manera objetiva se aprecia lo siguiente:

Respecto del punto 1 el sujeto obligado robustece su respuesta primigenia en los siguientes términos:

“Hago de su conocimiento que respecto a usuarios, proveedores, prestadores de servicio y público en, general, de lo que va de la presente administración, no existen quejas o denuncias en contra de los mencionados.

111. Se han realizado campañas de publicidad preventiva de actos de corrupción, como se puede observar de los carteles que se han pegado en todas las áreas en donde trabajan los servidores públicos del Organismo, mismos que son observados tanto por estos, proveedores, prestadores de servicio público o usuarios en general, se anexan impresiones fotográficas de ellos.” (sic)

Asimismo anexa las impresiones fotográficas de las campañas de publicidad a las que hace referencia en el párrafo inmediato anterior como se observa a continuación en la imagen que se inserta a modo de ejemplo:
[image: ]
Respecto del punto 2, el sujeto obligado especifica las áreas que fueron auditadas, así como el resultado y las observaciones o recomendaciones como se puede apreciar a continuación:
[image: ]

Por lo que respecta al punto 5 de la solicitud de acceso a la información, el sujeto obligado remitió copia en versión pública de la constancia de certificación de la Titular del Órgano Interno de Control, acompañada del Acta No. ODAPAS/NEZA/CT/ACT/EXT/03/2018, de la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado que sustenta la versión pública remitida.

Visto el contenido del archivo remitido por el sujeto obligado, en su informe justificado, se puede concluir que los documentos contenidos en el mismo colman por cuanto hace a los puntos 1, 2 y 5, de la solicitud de información, toda vez que se remitió la constancia de certificación de la Titular del Órgano Interno de Control descrita en el párrafo anterior, aunado a que dicho documento es el peticionado de forma específica en el punto 5 de la solicitud, así como robustecer su respuesta respecto de los puntos petitorios 1 y 2.

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

En ese tenor de ideas, es de observarse que la ley de la materia establece como causas de sobreseimiento lo establecido en las fracciones III y V del numeral 192 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad que a la letra rezan:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

(Énfasis añadido)

Por lo que hace a los requisitos de procedencia del sobreseimiento en términos del artículo 192 de la ley de transparencia estatal se establece lo siguiente:

1. Mediante acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, la Comisionada Zulema Martínez Sánchez admitió a trámite el recurso de revisión que nos ocupa.
2. Lo esgrimido por el recurrente dentro del recurso de revisión impugnado queda sin materia, toda vez que el sujeto obligado colmó el derecho de acceso a la información del recurrente, ello al ampliar su respuesta primigenia, mediante su informe justificado.
3. Ha dejado de subsistir la causal establecida en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;] 


Es importante resaltar a manera de analogía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante el número 2 de la Serie Estudios Introductorios sobre el Juicio de Amparo relativo a LA IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO definió a la improcedencia del amparo como la institución jurídica procesal en la que, al actualizarse ciertas circunstancias previstas en la Constitución Federal, en la Ley de Amparo o en la Jurisprudencia, el órgano jurisdiccional se ve impedido para analizar y resolver el fondo del asunto y que la causa de improcedencia puede tenerse por acreditada desde el momento en que se presenta la demanda de amparo, lo que generará que la demanda sea desechada; o bien, después de admitida la demanda, lo que tendrá como consecuencia que se sobresea en el juicio.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02995/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente, haciendo de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución del diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión 02995/INFOEM/IP/RR/2018.
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2. Se han llevado a cabo auditorias, en receptorias y diversas areas del Organismo,

resultando solamente las areas que a continuacion describo con observaciones, mismas

que ya se encuentran solventadas como se describe a continuacién:

AUDITORIA AREA GBSERVACION SOLVENTADA
AOMINISTRATIVA RECEPTORATAS | DFERENCIA DES100000 | SEAGLAROTA
AduiLas OIFERENCIA
AOMINSTRATIVA | RECEPTORIABOSGUES | DIFERENCIA DE STO0000 | SEACUAROTA|
DIFERENCIA
AOMINSTRATIVA RECEPTORA IFERENGIA OE $T000,00 SEACUARG TA
ESPERANZA DIFERENCIA
ADMINISTRATIVA | RECEPTORIA JARDINES | DIFERENGIA DE $100000 | SEACLAROTA
DE GUADALUPE DIFERENCIA
AOINISTRATIVA RECEPTORIA OIFERENGIA DE $600 SEACLARO A
METROPOLITANA DIFERENCIA
AOVINISTRATIVA SUBDIRECGION OE | FALTA OE DOCUMENTOS |~ SE NTEGRARONTOS
INGRESOS EN LAINTEGRACION DE DOCUMENTOS
b FALTANTES





